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DIPUTADO

MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE
DE LA "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en lo estabiecido en la fracción IX del artículo 38 Ter de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, me permito ser el
conducto para presentar ante Usted la Iniciativa de Decreto por el que se crea el
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de
Tejupilco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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SECRETARIQ^DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

C.c.p. Lic. Sergio Ricardo Chaveias Maruri, Secretario Particuiar del Gobernador dei Estado de Méxic
Mira. Yaira Ramírez Buriiio, Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos. |
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Lerdo poniente núm. 300, puerta 120, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.

Tel.: (01 722) 226 29 30, fax: (01 722) 215 54 47.
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS

DE LA H. "LX" LEGISLATURA

DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTES

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77,
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se
somete a la consideración de esa H. Legislatura, por digno conducto de ustedes.
Iniciativa de Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado
Municipal para la prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tejupilco, que tiene sustento
en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente,
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico, el cual
está reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por
lo tanto, constituye una obligación permanente del Estado, para garantizar el
acceso de las y los mexicanos a dicho liquido vital.

Bajo esta tesitura, el articulo 115 fracción III , inciso a) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios, tendrán a su
cargo la obligación y función de proveer los servicios públicos, entre otros, de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.

Por lo que, en atención a dicha máxima constitucional, el artículo 125, fracción I de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Municipios
deberán asegurar la prestación, explotación, administración y conservación de los
servicios públicos a su cargo, destacando, entre ellos, el servicio público de agua
potable, alcantarillado, saneamiento, y disposición de aguas residuales en el
territorio Municipal.

La Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, establece la regulación en
materia de prestación de servicios de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas
residuales, así como las atribuciones conferidas al Estado y los Ayuntamientos,
estableciendo para estos últimos, la posibilidad de proveer dichos servicios eri
materia de agua, a través de Organismos Públicos Descentralizados de carácter
Municipal, que ostenten la responsabilidad de organizar y ejecutar la
administración, funcionamiento, conservación y operación de los servicios de
mérito, dentro de los límites de su circunscripción territorial.

OFICINA DEL GOBERNADOR

Lerdo poniente núm. 300, puerta 216, col. Centro, C.P. SDOOO, Toluca, Estado de México.

Tel.: (01 722)2 76 00 06.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

EDOMÉX
DECISIONES RRMES. RESOLTADOS FUERTES.

Bajo este contexto, y en atención a la necesidad de generar el cumplimiento
irrestricto del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y disposición de
aguas residuales en el Municipio de Tejupilco, México, se considera de
observancia prioritaria e indispensable, la creación de un Organismo Público
Descentralizado de carácter Municipal, para la prestación de los servicios públicos
en referencia; lo que sin lugar a dudas consolidará el acceso y la protección del
derecho humano al agua y permitirá desarrollar un servicio de calidad tendiente al
aprovechamiento sustentadle de este liquido vital.

En atención a lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tejupilco, México,
en sesión de Cabildo de fecha 24 de junio de 2020, aprobó la creación de!
Organismo Público Descentralizado Municipal para la prestación de los servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de
Tejupilco, así como, la integración del Consejo Directivo de dicho Organismo y la
autorización al Presidente Municipal Constitucional, para realizar los trámites
respectivos, en aras de solicitar la presentación de la Iniciativa de Decreto de
mérito.

El Presidente Municipal Constitucional de Tejupilco, México, se ha dirigido al
Ejecutivo a mi cargo, solicitando, sea el conducto ante este H. Cuerpo Legislativo,
para presentar la Iniciativa de Decreto respectiva.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. Legislatura,
la presente Iniciativa de Decreto.
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DECRETO NUMERO

LA H. "LX" LEGISLATURA

DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Organismo Público Descentralizado Municipal
para la prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de
Aguas Residuales del Municipio de Tejupilco, con personalidad juridica y
patrimonio propio.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las atribuciones, organización y patrimonio del
Organismo Público Descentralizado Municipal que se crea por virtud del presente
Decreto, se ajustarán a lo establecido en la Ley del Agua para el Estado de México
y Municipios, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO TERCERO. El H. Ayuntamiento de Tejupilco, México, integrará el
Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado Municipal, en términos
de lo dispuesto por la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, y el
Acta de Cabildo de fecha 24 de junio de 2020.

ARTÍCULO CUARTO. El Presidente Municipal con el acuerdo del Cabildo,
designará al Director General del Organismo, quien tendrá las atribuciones que le
confieran la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento
y las que determine el Ayuntamiento de Tejupilco, México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",

TERCERO. El H. Ayuntamiento de Tejupilco, México, proveerá lo necesario para
la instalación, operación y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado
Municipal e integración del Consejo Directivo, cuidando que no se interrumpa o
afecte la prestación y administración del servicio público.

CUARTO. El Presidente del Consejo Directivo del Organismo convocará a la
primera sesión ordinaria dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto, en cuyo acto se procederá a nombrar al Director
General del Organismo Público Descentralizado Municipal.

QUINTO. El acuerdo mediante el cual el Consejo Directivo apruebe la fecha en la
que el Organismo Público Descentralizado Municipal asuma la administración y
operación del servicio, deberá publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".
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HOJA DE FIRMA DE LA
INICIATÍVA DE DECRETO POR
EL QUE SE CREA EL

ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
DRENAJE Y TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES DEL
MUNICIPIO DE TEJUPILCO.

Reitero a ustedes, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

Dado en el Palacio del Poder legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital
del Estado de México, a los días del mes de del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO

FREDO^EL MAZO MAZA
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